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. .>A,rtiaiila L? Lui If^M ebUB*rûn»al* Panlatol*, Mm 
Saleures y Outwits, i loa Teinid d tas de su j^romulgtoión, 
■f es ellas so se diepseiase otra oosa. Sa enUesda hacha la 
SromBlgaciós el dis as ose termisa la inaaroids de la ley 
as ta Saoetci edoittl.

Art a.” La ignerasoía de las layas, sa excusa 4* as 
aambUroiestOi . . -

Art. S.” Las tayea no tesdriS efecto retroactivo, ai so 
dispusieres to oostrario. (C6dig9 eivU vigente)

SI Real decreto de 1 de Enero de 1883 y la Beat orden 
de € de Agosto de 1091, disposes no se otorgue por las cor
poraciones provüxcialee ni nrsnicipalea ningús documesto 
■1 escritura sis une los rematantes presentes los recibos 
da haber satisfecho los derechos de inserción de loa anus- 
eios de sahutas esla &aoetit de Madrid y BonsTia Onom,.

SCeCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea OdasoBA PwsUi. Fnnaa sa Odas os a Fumas.
Un mee.. . . .. . .8
Trimestre., , , • ,'836
Seismeaea..........................16 60
Un ato.. . . . , , ,88

Un mea.. ■ ■ • • .,4
Trimestre. . „ , , , . 11 36
Seis meses., . . , , ,23 60
Un ato. . , tó

Ædmero swells, dS etutiaaos de paMta.
Se publica todos loa diaa, excepto loa domingoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatuneste ^ue loa Stes. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrin que se fijo 

un ejemplar es el sitie de costumbre, donde permaneceré 
hasta el recibo del número aiguiente

.^“Jf^ '^^*“®’ y •Picios que se manden publicar 
en los Boletmea Oftcuiiet se han de zafnitir al Jefe política 
respectivo, por cayo conducto aa paaerin & loa editoras de 
los mencionadas periódicos, 

{Ordenes‘da 2 do Abril, de 8 y 2Í úo Octubre de ÍS6í.> 
Loa señores Secretarios ouidwén bajo en mas eatreohs 

raspensabilidad, de conservar loa números de este Boictin 
coleccionados para en encuademación, que deberá rarifii 
oarse al final de cada alio.

Adysstsbcia. Oonforme oon la oondioión <“ ¿e) plie
go q^ne ha servido de baso para la subasta, no se insertari 

. ningúnanunoSoque so a à instancia de parte sin que abo-

I meros eneltcs é 88 céntimos.

fresUskcii W tesjo le Ministras
(Qacéta del 16 de Enero)

83. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

ie la GoteFBatifiD
Número 86 

EEAL DECRETO
A fin de dar el debido oumplícaíento 

à las disposiciones de los capitalos 4.° 
y 13 de la ley de Seoiatamianto y fie- 
emplaKo del Ejército y de loe 2.* y 8.” 
del reglamento para sa ejeoooión.

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Skt D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en deoretár lo sigciíeute.'
Articulo 1.* Sin perjuicio de lo que 

acuerden las Comisiones mixtas de re" 
olotamiento en el ejercicio de sus atri
buciones de inspección de las opera- 
oioaes del alistamiento, los Cobema-' 
dores recordarán desde luego á los Al
caldes, por medio de circular qde pu- 
hltoarán en el Bolbtu Obioíái, los de
beres que â los Ayuntamientos impo
nen la ley de 21 de Octubre y el regla
mento de 23 de Diciembre del alio úl- 
■timo, en sús capítulos 4.* y 2.*, raspao- 

, Vivamente, así corno en la “dieposioión 
tfau8¡toria„ de la Uy y en las ’tefor- 
ïnas transitoriasj, del reglamento.

2-* Las OomieioneB provinciales pro
cederán i hacer inmediatamente la 
designaoiÓQ ¿g 1^5 ¿Q, Vooalss que 
háli de fdVtnar-parte de las Comieiones 
mixtas á qn# ae-refiere el att. 128 de la 
ley y el OH del Reglamento, ©atablécien- 
do además los turnos oorrespoodíentea 
para determinar el orden en que han

1
de ser a as titnidos aquéllos en los oasos El Médico nombrado por la Comisión 
de aneenoias y enfermedad©, y excep- provincial formará desde Rego parte

i

tuando de estos tornos al Vicepresi
dente.

En lo snoesivo harán las Comisiones 
provinciales dicha desigoaoión en Ia 
primera sesión que celebren al ooneti- 
tuirse.

Art, 3.* Para el nombramiento de 
[ Médico civil de la Comisión mixta 
1 abrirán inmediatamente Ias Comisiones 
’ provinciales no concurso por término 
' de diez días, oomunioáudolo en loa Bo

letines Oficiales^ á fin de que puedan 
solicitar el cargo los que tengan titulo 
de Do Oto res ó Licenciados en Medicina, 
acompasando á la instancia los justifi
cantes de BUS méritos y servioioa.

Serán de preferencia los contraídos 
en cargos al servicio del Estado sin 

| nota desfavorable, ó en comieiónes es- 
t peciales de carácter facultativo que 
t puedan garantizar la mayor idoneidad 
l para este servicio.
1 Al propio tiempo nombrará la Comi- |‘wt*a designados todos loe que han de 

sión provincial un Médico suplente ¡ formar Ia Comisión mixta de recluta-
r para los casos de aneenciaa, enferme- 
| dados y vacantes,debiendo ambos nom- 
j bramiautos acordaras dentro de los tres 
r día» éiguientea al an que haya expirado' 

el plazo dal concurso.
i Estos nombramientos tendrán el oa-- 
1’racter que á los demás acordados por 
i las Comisiones atribuye la ley provin- 
| ola!, y deberán someterse, como todos 
Íloa de su clase, ála resoineión definiti- 

va de la Diputación en la primera se- 
1 sión qua celebre, pero no necesitarán 
1 declaración previa de urgencia. 
j Art. 4.* Contra la resolución da la 
j Diputación procede alzada ante el Mi*, 
j uisterto dp la Gobernación, que podrá 
¡ revocar el nombramiento si so ha ha

che faltando á alguna de las prescrip- 1 
oionea de esta deoretq, y acordar.el qo© j
en su lugar corresponda^ cu 8« lugar corresponaa ; mu ocnooieutoB poventa y siete.—MA- í necesita Ja cédula personal v on res-

i TamM.» proo.d,ri.lnombr.ai.nto l.gu 0KI8TINA.-EI Mi,u.tro de I. S 8»«'i« Í««Wortlw d. WM oon,ig.
por .1 a,asterio oa,ndo 1. Oomiaión ■ eoboroaoión, Íemamle Cos Gagín. Mdo ou esta D,.po.„,„¡., y „. ««i
0,10 .ouerde dentro dol pisto ssísls- , to d. ñ.nz. provisions!,novent, y one
d o, à e a y o e fe e t o e 1 e v s r 4 e 1 G oh e rn s d o r , _._ P e s e t e e o e hen ta o4n t i o. o. o o e i op o rtn
el expediente oon en informe. l , .,„, ^^^^ ^^ ^^ ^ „_^^

Í

de la Comisión mixta, sin perjuicio da 
lo que en sa día pueda resolver la Di
putación, conforme al núm. 3.“ del ar
ticulo 98-de la ley provincia}, ó el Mi
nisterio en virtud de alzada interpuesta 

: an tiempo y forma.
i Art. 5.° El mismo procedimiento 
; determinado en los artícalós’aoteíiores 
: 3? seguirá en lo su casivo cuando va- 
- qué el cargo de Médico civil. Vocal de 
! la Comisión mixta de reclutamiento,
1 Art. 6.*. El Ministro de la Goberna- 
i oión podrá acordar la destitución del 

Médico civil ó de su suplente, siempre 
j que en virtud del examen do las ope- 
j raciones de la quinta lo juzgue oenve* 
, niante, o cuando la Diputación se lo 
! proponga oon fondado motivo, oyendo 

previamente en ambos casos á la Seo- 
ción de Gobernación y Pomento del 
Consejo de Estado.

Art. 7.* El Gobernador, en cnanto

miento, conforme al art. 123 de la ley, 
j pro coder á á constituiría, previa la oita- 
j oión correspondiente.
j. Si desempeñase el cargo interina- 
■ mente, oomaaioará loe datos que haya 
j reoibido al Vicepresidente de la Comi- 

- sión provincial, para que este haga la 

í
í f

citación.
Are. 8.* Cuantas dudas ocurran 

acarea de lo que preceptúa este decreto 
o de cualquier otro incident© relacio
nado con la constitución y funciona- 
camiento de las Comisiones mixtas de 
reclutamiento, las oonscltaran los Go
bernadores al Ministro de la Goberns- 
ción, para que éste pceda resolvarlse ó 
transmitirías a! Ministárip de la .Gue- 
rf®) aegúo los casos. . ,

Dado eu Ralaoio à cinco de Enero d© . —-.w wu.n, pan
mil Ochocientos poyenta y siete.—MA- i o^cesita la cédula

COMISION PROVINCIAL 
DEOOBDOBA

. Circular número ioi 
BENEFICENCIA

Anumoio
Segunda eobasta para el arrendamiento 
por seis años del “Baza de la Coma
dre y Molino Quemado,„ en este tér

mino manioipal
Desierta y sin efecto por oonsiguian- 

te la primera eubaata intentada para el 
arrendamiento del “Haza de la Coma
dre y Molino Qaemado,„ que de la pro
piedad del Patronato de Torreblanca 
usufructúa legalmente el Hospital de 
Crónicos de esta provincia, se procede 
á segunda subasta con el mismo objeto 
y bajo igual pliego de condic ion ea que 
sirvió de base para la primera y que 
publicado en el número 304 del Bole
tín Ofioiax, de la provincia, correspon
diente al día 24 de Diciembre Último, 
figura además en el expediente respec
tivo que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Administración de Be- 
nefioeucia de esta Secretaria, à disposi
ción da cuantos quieran eiaminarlo 
durante los días y horas hábiles de ofi
cina.

El acto de la anbasta tendrá efecto 
en el despacho de esta Vicepresiden
cia oon las solemnidades y requisitos 
que en referido anuncio a© mencionan 
y á Ias dos en punto da la tarde del 
día décimo hábil y posterior ai de la 
publicación da esta annnoio en el Bo-
LHTiH Oficial.

La renta mínima 
servir de base para

anaal que ha de
la subasta será la 

de trescientas seis pesetas.
El contrato de arrendamiento será 

por seis Eiftos contados desde 1." del 
actual á iguai fecha del de 1903.

Pvra tornar parte en i» subasta se
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qoeilo men os bao de Batiafaoerse póf 
«1 Haza meooionada.

Lo qae por aooerdo de esta Ootni- 
31 ón provincial, adoptado en eeeión de 
9 dei corriente mes, se ananoia en esta 
BoiBTiN para con o oimiento general ; 
fines correspondientas.

Córdoba 12 de Enero de 1897.—El 
Vicepresidente, Emilio Galzasta.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE SEVILLA

Núm. 139

SECRETARIA GENERAL

PBIIOSÁ SNSBÑAMEl

Los Maestros ; Maestras de primera 
enseñanza <ine deseen servir como in
terinos ó anplentes plazas en las Es- ÿ 
oneles públicas de este Distrito univer- | 
sitaiio, dotadas oon el sueldo annal de j 
826 â 1376 pesetas inolosive, deberán | 
presentar instancia en el Negociado | 
de primera enseñanza de la Secretaria j 
general de mi cargo, dirigida ai exee- ’ 
lentísimo señor Rector de esta Uni- 1 
veraidad, manifestando el pceblo y se- j 
fiae de en iomioilió^w próVÍnoías dgl 1 
Distrito en que deseen prestar eua ser- 
vioios, oçn expresión deja clase, gra- 
do y a neldo de las plazas que preten- | 
dan y estar díspaestós & tornar pose- < 
sión de aqaeUas,' para qne sean nom
brados en el término de diez dias qne 
fija el reglamento.

Las expresadas instancias ae escri
birán por los mismos aspirantes, y para 
so admisión se exhibiré la cédaía per
sonal correspondiente del Maestro, sal
vo qne resida faera de esta capital, en 
onyo oaso bastaré qne Ta reseñe en la 
instancia, oon los datos prevenidos en 
las Vigentes dísposiciones.

Loe qne bajan servido en Eeonelaa 
públicas, ya en propiedad ó como in
terinos ó enplentes, acompañarán hoja « 
de sus méritoe y eervioioe, certificada 
por el Secretario delà Junta de Ins- i 
trnooión pública de ta provincia donde | 
Últimamente los prestaron, y visada i 
por el Presidente delà Corporación. ’

Los Maestros en qnienes no cocon 
rra la expresada oircunstanaia deberán 
nnir en título p^ofesional oon ona co
pia literal del mismo, firmada por el 
interesado, á fin de qne puede reoojer 
aquel Inego qne se compulse oon ésta 
y así se consigne en ella. ■

Pera los nombramientos de interi
nos ó sapientes el excelentísimo señor 
Hector se propone tomar en onenta las 
circa ne tan oiae de loa aspirantes, así 
corno la puntualidad, celo é inteligen
cia con que hayan prestado anteriores 
servicios á la enseñanza pública.

Lo que de orden de dicho exoelentl- 
eime señor Rector se anuncia para co 
nooimiento de loe que aspiren á lee re- 
feridae interinidades ó suplenoiae.

Sevilla 10 de Enero de 1897.-BI 
Secretario general, Francisco Caballe- E 

to Infante. I

ÀYU N TÀ CIENTOS'’
LA OARLOTA

Nùm.9i

Lista nominal de señares Concejales 
de que se compone este Ayuntamiento 
y on número ooàdraplo de oontribu- 
yentes, aleatoria de Compromisarios 
para la de Senadores, formada con 
arreglo ai art. 26 de la ley de 8 do Fe
brero de 1877.

Señores Concejales
D. Antonio Mariano Guerrero Aguilar 

Juan Aguilar Muñoz 
Antonio Durán Fernándea 
Angel Fernández Chorot 
Francisoo Cañero Moreno 
Andrés García y García 
Antonio Martínez Aguilar 
Alfonso Romero Sánchez 
Indaleoie García y García 
José Manuel Martínez Aguilar 
Antonio Aguilar Muñoz
Juan Antonio Caballero Soldevilla 
Francisco Asís Clórico Solano

Mayores contribuyentes y anota que 
satisfacen.

Ftas. Ots.

D, José Doblas Pérez 1718 68
Manuel Guerro Aguilar 1332 54 
Juan Martínez Aguilar 628 22 
Rafael Gómez Márquez 378 60 
Antonio Jiménez Lnna 347 44 
Francisco Millán Gálvez 949 66 
Juan Antonio GabelloLÓ- 

p62 343 27 
Francisco Serrano Pineda 306 07 
Joan Sampedro Jiménez 300 02 
Juan Wio Falder 296 86 
Juan Ramón Ramón He

ras Martínez 294 66 
Joan José Otero Urbano 269 62 
José M. Bermudo Rome

ro 269 24 
Juan Millán García 246 48 
Joeé Doblas Diaz 244 62 
Francisco Wic Falder 239 04 
Juan Jiménez Delgado 233 53 
Angel Falder Cano 228 05 
José Nafa Yoste 196 67 
Juan Bta Martínez Agui

lar 188 38
José Manuel Berni el Lo

que 186 61 
Adolfo Medel Jiménez 181 64 
Blas Ariza Waldi 170 10 
José Aguilar Molina 161 71 
Pedro Luna Maqueda 160 96 
Jacobo Jimber Estepa 167 36 
Francisco Bermudo Gó

mez 153 91 
Andrés Gómez Nafa 153 73 
Manuel Wals Brnnsbik 151 03
Gerónimo del Canto Mo

yano 148 82
José Sánchez Cemerot 138 89 
Francisco Galiot Triste! 137 26 
Bartolomé García BaÍs 130 62 
Manuel Martínez Aguilar 127 23 
José Rosa Jiménez 126 60 
Juan Chops Ortega 123 11 
Franotsos Galiot Berniel 122 72 
Cristóbal Carmona Bladoo 121 68 
José Mentes y Montes 117 31 
José Antonio Duarte Gar

cía 116 67 
Francisco Chaps Ortega 114 76 
Juan Escribano Alvarez 111 69

D.-^áñolScS'CffitiwRote-------107 6t - 
Francisco Escribano Al

varez------------------101 57
Juan Pineda Muñoz 91 40

■ Joaquín Fernández Gue
rrero 91 18

Pedro José Castro Torres 82 61
Francisco Nieto Cordobés 80 05
Gonzálo Mata Heder 74 64
Antonio Cohera os Florez 74 36
Alfonso Delgado Herman 71 26
José Jiménez Escribano 70 04

La Cariota 1,* de Enero de 1897.— 
El Alcaide accidental, Juan Aguilar. 
—El Secretario, Juan A. Serrano.

VILLAVICIOSA 
Núm. 74

Año de 1897
Lista que en cumplimiento á lo pre

venido en el art. 35 de la ley dé 8 dé 
Febrero de 1877 ae forma y publica, da 
lós señorea Conoejalee y cuádruplo nú 
mero de mayores contribuyentes que 
tiauen derecho á elegír Compromisa
rios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. José Escobar Arribas

Juan Fernández Nevado 
Menaei Centreras Nevado 
Jaan Maohuca Nevado 
Joan Calvo Sepúlveda 
Manuel Cantero Rodríguez 
Pedro José Nevado Escobar 
José Escobar Infante 
Antonio Sisenando Ruiz 
Pedro José Muñoz Carretero 
Aurelio Vargas'Caballero 
Gabriel Romero Nevado

Mayores contribuyentes y cuota que

D. Ramón Vargas Sánchez 1064 63 
Antonio Escobar Arribas 940 46 
Rafael Nevado Infante 679 09 
Juan Sánchez Arribas 636 93 
José NevadoNevadodeM. 624 36 
Pedro Cantador Arribas 493 65 
Tomás Vargas Nevado 481 32 
Sebastián VargasSúnohez 475 03 
Mateo Pulido Moreno 414 79 
Bernardino Cantador Ne - 

vado 30976 
Jósé Barrios Moreno 292 73 
Joan Escobar Infante 239 88 
Joan Machuca Infante 237 60 
José Vargas Sánchez 223 01 
José Moreno Machuca 219 84 
Diego Martín-^z Rayo 218 06 
José Martínez Serrano 178 24 
Juan León Areales Neva

do 176 43 
Juan Nieto Pulido 174 41 
Patricio Nevado Nevado 173 18 
Bartolomé Muñoz Galán 172 Oo 
Domingo Moreno Nevado 171 72 
Francisco Nieto Garola 171 06 
Antonio Galán Calero 169 81 
Gabriel Arribas Nevado 167 69 
José J. Barrios Infante 162 46 
Rafael Valmiea Tenorio 168 38 
Rodrigo Contreras Neva 

do 166 94 
Miguel Pedraza Caballero 166 48 
Bernardino Nevado Neva

da 162 62

: D. " Manuel Nieta García 160 46 
José Valenzuela Gonzá 

lez 148 64
Federico Soria Sánchez 146 01
Sancho Calero Galán 132
J^aa Oarretero.Dlaz 127 61
Gabriel Ne vedó'Nevado 127 37
Gabriel Nevada Escobar 122 82
José de la Torre Rodrí- 

nezdej. 121 63
Juan Rodríguez Alcaide 118 63
José R. Santos Vargas 116 96
Miguel Muñoz López 110 S3
Jueu de D. Infante Carre

tero 107 96
Lorenza Caballero Vargas 104 12
Juan Coutreras Nevado 102 56
Antonio Sepúlveda Puli

do 10103
Rafael Nevado Escobar 96 96
Pedro Carretero Delgado SI 69
Rafael Delgado Rojo 81 13

Villayioiosa 1.* de Enero de 1897.— 
El Abalde, P. 1-, Manuel Contreras.

SANTA EUFEMIA 
Número 90

Año de 1897 .
Lista de los vecinos de esta villa que 

como mayores oootribuyentes por te
rritorial é industrial tienen derecho á 
elegir Compromisarios para Senadores, 
con los señorea del Ayuntamiento, se
gún lo preceptuado en laJey electoral 
vigente de 8 de Febrero de 1877, y que 
áotr en número oná4rapid al Ae que se 
oompaQan,esta Gorpo/;^oló]| municipal. 
Mayores contribuyentes y cuota que 

satisfacen. ; . .ü
Fts. Cta.

D. Alfonso Ruiz Jurado 300 81
Alfonso Hidalgo Perea 279 76
Pedro Antonio Bejarano 

Jurado ' 163 12
Marinel Bejarano Jurado 96 93
Luis Bejarano. Jurado 90 96
José Romero. Rhiz 88 04
Pablo del Campo Sánchez 73 07
Tomás Jurado 70 60
José Antonio Romero 66 71
Laovijildo Jurado Beja

rano 66 48
Carlos Romero Crespa 60
Pedro Jiménez Mata 63 94
Melchor Sánchez Cámara 67 71
Luis Gallego Largo 67 08
JaointoSánchezRuiz 63
Francisco Ruiz Jurado 51 46
Jaan Rabias Jurado 60 47
Modesto Bejarano . ^ 16
Francisco Antonio Ruiz 

Cámara 49 46
Juan Jorado Caballero 43 69
Juan Peña Sánchez 41 84
Norverto Fernández Ji

ménez 37 36
Toribio Serena Gutiérrez 36 78
Juan Maria Humero Ju

rado 36 07
Joaquiu Aranda Roiz 31 74
Juan Morena Navas 28 63
Antonio Rabias Fernán* 

dez 2729
Martin Peña Bomeao 37 33
Antonio Jiménez Murillo 26 22
Manuel Jiménez Mate 24 01
Norverto Daza Feroándaz 23 62
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B.' Toribio Mata Batiérrez — SI A»"' 
Nioomedpa ^ií^épez :Ro .

"Sr.'MKTTpT^W^’VittrTOrd» ' ”4607 -46

liR^Wf-, >4 ’iSlOiJÜ!'

Ai)gi^ Romero y^ Rome
ro

31.41
D. Carlos Cai;baqell ¿iaraud ;)^600 4ÿ 

3260^José Barea, Linares ,.,, ;

.SÍO 98
Jqaí»¡Bajarano Roiz , 39 64
Emiijo, BejMano Pastor 16 .48

Sefiores Conoejales
B, ManuetGeitieriPo-ftijaiero * 

Silvestre Rojo Petia
Victor Jurado Sánej^í ,^ 
Luis Pefia Romero
Angel BpÍM Bomero, 
Sixto Jiménez Pefia 
Adslftf Botnéro'3áaobéa 
Cándido Jifi/ádo Jiménez 
Valerio Torrico Marillo

Santa 'l^'femía L* de tínefo de 189,7.
—El Alb'^idé,, Manuel G. Romero.— 
Pi S. M,, El Secretanír, Criepíniano 
Jiménez.

Antouw-parra^IíOque 317166
GregO]^ioí,píaí-q[a Garcia 296^ ,78

"MBriWTo-UrbíniD- Pater- - ±t©6- 36-
:^»dtR%jaMoá^d6p.yAlijla 1083 34
V^^utínPtíuJi^éaez ^10812,1
Saboi^ián Padi^f^a Qpbpe^a 1047 20

José Malina Farnénd^ 
Patriqio Marra CarriUo 
Rafael López Qieguei

2887 03
2603, 25
2640 07

Franqi^oo Obaro Hedoudo 2500 ^3
Rafael Barbudo Vergel 
Manoel S^oz Hzàtegai.

2497 09
2426.70

Manuel Cruz Lozauo . . .2340.70 
Batae^rBubin Qóngqra . ^2^;14
José BiubÓo.Ppieda 
Pedro Lópf^ Amigu 
Mariano Molina Pernén- 

dez

3184.4?
2167 76

2113 69
Bafael López Ataig^ ,1366 48
Aotooio Qaroia Heller WOT 72
Emilio QarreSo Gabarro . 1874 48
Amador.Villas Guerrero 1868 08 
Luía Castany Pujol ¡ . 185)6 ^

, ¡JúBá,SáPQh»a.G.0^rA , JÛ40 47 
Rafael Jiménez Amigo

"WRDOBA 
• '’ó -lítaa, 98 ,

Lista electoral de Cómpromisarios 
para la d^tignaoró^ de Senadores que 
ha de regir en el presenté td^ol

• Séflores Conopiales ' 
D. EJuSr'drfAlvaréz tíe loe Angeles ' 

î'^ernnndo là Calle y Cantero 
José Gareta Martínez 
Joi'qúfti Ríiz Martinez 

Joaquín telanoo López *
Abdón Usé no Bajas 
Rafael Fernández dé Óaftété Sierra 
Antonio' Obro fresneda / 
Maduhl ileriáo'Gím’én'éz 
Rafael Cástifleíra Cáceres 
Carfts Matilla dé la Puente 
Pablo Loque Jurado 
Jaime Ajbar ici o Marín

Balael Salinae Pérez
Rafael .Padilla Parejo
Franoiseo MoliDa Fetnin-

1864 28
1846. Ip

Mariano Guevara Naranjo 
Miguel Morales Beina 
Manuel López Zapata

,^A^è’4î DVtie^ JUbsoB^ 
Pe Jr(^Mi(rtinez'.^mero 
Francisco Arden Andrade
Rafael Sán^Jheo^Datado 
^iWWW?* Vázqfta_j,Mbó4«. 

.Pedro .Cadenas Rejano 
Francisco Montoro Ordo*
.fiez

Andrés Morón Gil
Pedro Yuste Martínez 
'Francisco Alvarez Jimé-

beb
José Molina Molina 
Ahia'íior Jover Sanz 
Ahtonío Muficz Gassin 
Gerónimo Sanz CalataHa-

1019 92
1019 24
1019 11
1006 07 
'993'47 
992 "16
973
964
946
346

31
02
66

940 86
928’82
924 ^91

915
904
896
896

42
71
70
17

dtZ 1839 79
Manuel Armenta Oímé-

José Martínez Saanz
José Alfaya Soto

. 1,793 66
1760 87
1716 13

Sr. Marqué^ de Ça^^ Castillo 166».40
D. Rafael-Torr6^ da- la Ba- j

rrera o 1837 8^

sor
Francisco Mohedano 

^*
Joaghin Baiz Repiso 
Andrés Raya Gómez 
Mígoel Palop Alda .
Juan Ogazón Romo

893 89
Ea

889
885
881
879

94
01

92
877 94

Franolaço BUaa Gonsález 1638 69
Juan dela'Cmz Fa*ntee 1618 .67

POSABA-» --— 
. . lífun.,96 _ y

ABo da. 1897

' Copia oertificadi de la lista electoral 
dé 'Compro misar tos paita la de Senado* 
res 'que ha de régir en el corrieute año, 
ÏSrijada por el A^ untamiento , de ' esta 
vilib en el día de hoy, en complimiento 
Ato estableoido en el art.' 26 de la ley 
de 8 dei Fabrero de >877.

D
' é Sfifieri9 Conoaj alee 
Sr<noisoo Aranda TorPee 
Mariano Franco Sangrador 
Rafael Hidalgo Rodrigbez 
Feándisco Benavides Torrea 
Pedro Vargas Maftoz 
Simón Serrano Urbano 
José Rossi Martínez 
Francisco E. Uceda García 
Joan M. Patilla Serrano . 
Rafael Marrano PaUdíos 
Nicolás Bonilla Gómez

Dbs'vatíáírteg i

Mayores coutriboyentes 
eatiefacen.

y oaota qua

Ptaa. Gta.

Ciego Blanco Mendoza 
Angel de Torres y Gómez 
Cristóbal Casas Santaella 
Afitohió Merlo Bpanó ' ' 
Antonio Órtiz Cannóna 
JOsé Navarro Prieto 
Narciso Guerra Pañero 
José Guevara EQrtqa62 
José Nogareda Castanys 
Jo^é Sánchez Mafioz 
Juan Luís Velasco
Manuel Baena Melero ' 
Aurelio Fonseca Briga ti 
Cándido García Díaz 
Francisco Rivera Cruz 
Manoel de Eganiór y Hoces 
Manuel Navarro García 
Manuel Gallete Montilla

Tres Vacantes
Mayores, oontribuyoptes y cuota que 

Bahefácen.

PUb. Ctâ.

Exorno. Sr,. Conde de Torrea 
Cabrera .

^- Manuel Olalla Torre
Rafael Molina Sánchez 

f* Marqués de Valdeflores 
• Samóu Porras Ayllón

Sr. D. Ricardo Bel- 
n n *®®^^® Cárdenas

Owlos Barcia Jover

Franmsoo Suárez Vareta 
Rodolfo .dal Qacítillo Quar* 

tieljerS •
MateoiBassa Gutiérrez 
Joaá Gutiérree Bavé 
José Valero Aguíiat 
Eranoieco Alvarez Bedon* 

d». .
Carlos Vázquez de la To

rre-
Exorno. Sr. Conde de Cárde

nas
D, Aguatin Gallegos Garijo . 

Joaquín Alfaya Alfaya 
Vicente Hombre Sauquet 
Fra ncisca Mil la. Beltrán 
José Suárez Vareta Loza* 

da <
Rafael Biedma Ruiz 
Antonio Barbado Gómez 
Juan-Rodríguez Giménez 
José Viguera Espejo 
Tomás Cabrera García 
José Hacar Mora
Enrique Quintela' Cas ta

lari
Rafael Barrios Enríquez 
Rafael González Ripoll 
GuiUarmo Giménez Diez 
Rafael García Lovera
Miguel Coca Castro

Exorno. Sr. D. Antonio Bel*

1601 46

1643 16
1605 98
1489 61
1486 34

1429 76.

1391 77

1386 72
1381 
.1381
1376 
1860

99
46
66

1348 ;29
1329 31
1339 25
1317 10
1292 66
1260 61
1264 78

1248 ^
1248 46
1224 43
1203 09
1134 86
1171 99

Manuel Enríquez Enrí
quez *

9610
778»
7661
5885

64
74
64
69

D.

6796 21

6396 82
4920 14
4842 44

4677 20

monte Vanas 
Fidel Usano Bajas 
León Tierno Aoefia 
Atanasio Sainz de la

rre

1161
1169
1153

01
10
90

To-

Rafael Salinas Dieguez 
Manuel Moya Carrello 
Emiliano Santaló Gelvez 
Angel Baena Molero 
Julián Jiménez González 
^^*®®’®®o Fernández Ez* 

tere*

1149
1146
1141
1139
1127
1108

99
41
30
31
80
65

Mariano Zaragoza Dornin* 
gQ®z

Agustín Parejo Satinas 
José Amo Serrano 
Rafael Jurado González 
Antonio Cruz Lozano 
Rafael Cruz López 
Joaquín Fuentes Terroba 
Manuel Codes Lozada 
Manuel Campanero Gutié

rrez
Rafael .Bastillo Sánchez 
Rioar^ Agculpar'Serrano 
Rafael Melina Fernández 
Bernardo Alba 
José Slíaréz Alonco 

.Manuél Huete Baiz 
^osé Anohelerga Dieguez 
José Cantarero Martín 
José Castañeda Carmona 
Francisco Pineda Peló 
Rafael Moya Aragón 
Blas Alvarez Cuesta 
Julián Cárdenas Crespo 
Juan Díaz
José Diaz.García
Rafael Hartado Moreno 
Petero García del Prado 
Retiro Carretero Lozano 
Antonio Jurado Lona 
Galo Hernandez 
Rafael Qaraonel 
Antonio Cratejón Gómez 
Eustásio Terroba Noval 
Aureliano Martínez 
Manuel Marín Higuera 
Enrique Villegas Rodrí

guez
Francisco Jiménez López 
Francisco Lubián Domín-

gnez

8.718’Vé
869 08 
868 72 
846 6S 
839. 96 
838 03 
837 36
811 64

811 64
811 34
8Í1 54 
80'9 87

. 807 84
806 76
783 79 
774 66
768 96
764 23
763 66
767
756
749
744
739
788
733
728

74
79 
61
67
17 
91
26
68

726 47
726
726
721
720
713
709

708

1106 64

46
46
93
61
17
34

25
704 07

701 92
Córdoba 3 de Enero de 1897.- El 

Aloalde, E. Alvarez, —El Secretario, 
Manuel Varo.

SeD, Antonio Serrano y
rrano 2343 84

José Benavides Garoia 1361 38
.Jesé Serrano 80neo ■ 1387 61
Manuel Camaoho Rivera 973 94
Sebastián Padilla Gaspia 834 26
Manuel Paiaoioa Nuñez 799 38
Juan Cabrilla Herrera 696 61
Pedro Herrera Ortega 429 ^
Alonso Siles Serrano 416 36
Rafael Faez Luna 386 82
José Benítez Maclas 347 67
José Roque Igeño 236
Ramón de lo Vega leaves 
Rafael Mattiuez da Itu

230 47

rriaga
Bartolomé Martínez Bo-

211 9.3

gaa 210 65
Cirios Ramos Castarnado 194 34
Mártía Partera Espejo 188
Antonio Sé!cedo' Sánchez 173 13
Franoisoo Gómez Urbano 166 24
José María Siles Amo 163 97
Bartolomé Baya Luna 148 89
Luía Palacios Benavides 139 23
Rafael de la Torre Feria 138 09
Francisco Espina Franco 136 19
Vicente Espina Franco 132
Juan Solía Pérez
José María Herrera Bena

130 66

vides 127 91
Rafael Siles Díaz 122 10
Alonso Serrano Urbano 117 17
Martín Urbano Franeu 116 69
Antonio Siles Díaz 114 07
José Carmena Rajano 113 66
■Antonio Rubio Siles 
Francisco Guzmán Rodri

112 23

guez 105 32
Manuel del Rey Delgado 99
Antonio López Pérez 94 61
Antonio Rojas Aldea
Francisco Muñoz Bodrl*

94 49

guez
José Granados Ponferra

90 70

da 89 44
Mariano Blanco Angulo 89 27
José Diaz Huelva 89 20
Fraucisoo Hidalgo Díaz 87 22
Rafael Villalba Garola 87 21
Patricio Benavides Fóiia 83 98
Pedro Alamo Garola 82 17
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D. Fra neis o o MaSot Ortega 79 51
Nioolia Gianadoe Ramírez 77
Joeé Vargae Ma&oz 74 37
Laii Serrano Ptlaoioa 78 6^ 
Joaé Moreno Sánohez 73 -36 
Antonio Rivera Babio 70 78 
Franoisoo Ugar Sánchez 70 62 

Caya liata por accerdo del Ayante'* 
miento queda ex puesta al público ^es- 
de hoy hasta el 20 del actual, i fin de 
que dentro de dieho término puedan 
kaoeree sobre la inisme les reolama- 
cienes qae hubiere lugar.

Posadas 1.” de Enero de I@97.~EI 
Alcalde! FranO'SCO Aranda.—ElSeore- 
tario del Ay antamiaato, Antonio Uceda.

VILLA DEL RIO 
_Nùm.n8

Don Bernardo Enrique Cerezo Castro, Alce
do Presidente del Ayuntamiento conatitu- 

' oional de esta villa.
Hago saber: quedebiendo prcoederae 

por la Junta pericial & la formación 
det apéndice al amitlaramieoto para el 
próximo afto ecenómioo de 1897 á 98, 
se invita por el presente à los hacen
dados en este término mnnioipal, para 
que en el plazo de treinta dias presen* 
ten relación dé- lee alteraciones que 
hayan tenido en so riqueza, rojeta al , 
pagó de la oontribaoión rústica y ur
bana, Boompañando los titulos ó docu
mentos que justifiqaeu el pago del im- . 
-puesto de traosmialéa de bienes y de
rechos reales; en la'inteligencia que 
transcurrido dicho plazo, o o sarán ad
mitidas las que se presenten.

Villa dei Rio 31 de Diciembre de 
1896.—Bernardo E. Cerezo.—P. 3. M., 
Salvador Muñoz.

VILLANUEVA DEL BEY 
Húmero lid

Próxima la época en que por la Junta 
.perioial respectiva habrá de darse prin-. 

: oipio á loe ti abajos de formación del' 
.apéndice al amillare miento da esta vi
lla, que ha. de servir de base para la 

■.eonfecuión de los repartimientos de te- 
rritúrial del próximo año económico de 

, 1897 á 98, el Ayuntamiento de mi pre- 
•idencia ha acordado conceder un pla
zo de treinta días, que empezarán á 
contar se daade el de la fecha .hasta 
igual día del próximo men de Febsero, 
para que los con tribu y entés presenten 
en 1* Secretaría de ente Municipio las 
•oUcitudes y documentos justificativos 

.que acrediten legal men le las alteracio
nes de riqueza que pretendan.

Villanueva del Bey 4 de Enero de
1897.—Manuel López. . '

PALMA DEL RIO ;
Núm, 120 .'

^pqa José Maria Garnero Civico y^ Bonjamea, 
Alcalde presidents del Ayuntamiento cone- 

■ tltlicional do esta ci'tidad. ’ , 
Hago eaber: qfciB'éh'ècrttipfimiecto dej 

■ las áisposiciouéá vigetííes, lá Cbmieión 
de Saoienda del Munídip^o de béis lo-î 
oalidad.há aonfeonionado' el prefopues-i 

'to adicional f/yra él aótifaf ejéfédéio, el* 
que se encuentra de manifiesto en esta

Seoretaria, pot término de qainoe 3Isa, 
para su examen por loa ihteresadoa.

Palme del Rio nueve de''Enero de 
mil ochocientos noventa y siete.—José 
Merla Gamero Civico.

AGENCIA EJECUTIVA 
ZONA DE PRIEGO

Número Ul
EdiOTO DK FBIKKRA SUBASTA

Don Juan Mufioz Garola, ' 'subalterno 
del Agente ejeootivo para la eobran- 

' za dé la oontribaoión territorial, ur
bana é industrial de este zona y su 
partido.

Hago saber; que insiguiendo lo día* 
puesto en la Inetrnooión de 12 de Mayo 
de 1888, articulo 37, regla 4.* y hallán
dose. spremiadca los contribuyentes 
que á oontinuaoión se expresan, por los 
afios de 1894 á 96, por la oontribaoión 
territorial, urbana y urbana declarada, 
les han sido embargadas las fincas si
go ion tes:

Pt8.,0ta.

Antonio González Ortega, 
Zamoranos.—Una oasa en Za
moranos, de este término, que 
linda por la derecha saliendo 
otra de Maria Ortega, izquier
da de Franoisoo Cuenca, y es
palda de Juan Povedano, oa- 
pitalizada en 376 

Pedro Librado Mario Osu
na, Lagunillas.—Una casa pe- 
qnefia en Lagnuillas, de este 
término, dentro de ana fane
ga y diez celemines de tierra 
que allí posee este deador, 
que son parte del cortijo de 
Ocampo, y lindan al Norte la 
vereda real; Este tierras de 
Juan Raíz; Sur de Pascual 
Ruiz, y Oeste el arroyo, capi
talizada en 312 60

Antonio Aguilera Serrano, 
' Poyata.—Quince fanegas de 
tierra secano en la Poyata, de 
esté término, que son parte 
del cortijo de la Cnesta de Al 
garínejo, y lindan ai Norte el 
cortijo de la Oueata; Este y 
Sar de don Emilio del Pul
gar, y Oeste de doña María 
de la Cabeza Molina, espitali- 
zada en 1275

Franoisoo Aguilera Serra
no, Cortijos.—Diez celemineé 
de tierra viña en Mano Blan
ca, dé este término, que lin
dan al Norte y.Ser la vereda 
de Campos; Este tierras de 
Josefa Barrientos, y Oeste de 
Francisco Bateé, capitalizada 
en 125

José Tomás Aguilera Se
rrano, Castellar. — Diez oele- 
minea y nn cuartillo de tierra 
qüvEHT .en la Cañada del Lobo, 
de este tármino, que lindan al , 

'Este áe Antonio Caballero; 
Sur de Vicente Aguilera; Oes
te de don Juan Callava, y 
Norte de Franoisoo’'González 
Bizarro, capitalizada en 201 

Manuel Agailera Domin-
801

j

guéz, celle Málaga.—Une fa
nega de tierra Olivar en loé 
Cerrillos dé Ameres, de este 
término, que lindan al Nor
te otras de Antonid'^ermo- 
dez Linares; Sur dé Domingo 
Oantero; Este el arroyo, y

del artloulo-â? de la vigente-Instmo- 
oión, se anuncia el presente llamaodn 
lioí tad oreé'bon oitaoión de los intere- 
aadóé.

“Priego 7 de Enero de 1897.—El 
Agente subalterno, Juen Muñoz.

Oeste la vereda, capitalizada 
en 266

' DoU Cristóbal Ouberó Solfa, 
Ctroabuey.—Dos fanegas dea 
celeminea y tres ocartiltos dé 
tierra secano en Leones, de ' 
éste término, que lindan al 
Norte otras dé Pedro Lozano; 
Esté y Sur de don José Arrie
ro, y Oeste de José González, 
capitalizada en 382 60

Francisco Carrillo Serrano, 
Palenque.—La mitad en va
lor de ocho oelemioes y un 
onartiUo de tierra en los Arro- 
yes, de este término, que el 
todo linda al Este con la ve
reda de Solomando; Sur tie
rras de Gerónimo González; 
Norte-de don Marcelino Mo^ 
jáno, y Oeste de Alejandro 
Serrano, capitalizada en 133 80

José Galisteo Molina, Vi
llares. —La coarta parte de 
una'casa en los Villares, de es
te término, dentro de tres ce
lemines y un cuartillo de tie
rra que en dicho sitio posee 
este deudor, y lindan al Este 
otras dé Josefa Galisteo; Nor
te de Manuel Moyano Puerto; 
Sur de Juan Moyano Puerto, 
y Oeste el camino, capitali ze
da en 76

María Rosa González Serra
no, Castellar.—-La mitad en ’ 
valor de una casa-oortijo es 
el Castellar, que el todo linda 
por los cuatro puntos cardina
les con las tierras del cortijo, 
capitalizada en 312 60

Francisco Roldán Gonzá- i
lez, Puente Tójar.—Oinoo i
duodecimos partes de casa- i
cortijo en el Romeral, de es- :
te término, dentro de ciento 
naeve fanegas y dos celemi
nea de tierra que en dicho si
tio posee este deudor, capita
lizada en 647

Coyá subasta tendrá lugar el día 22 
del mes actual, de doce á ana de eu tar
de, en las Casas Consistoriales de esta' 
OLadad, donde se admitirán posturas 
que cubran' el débito principal, apre
mios,-ooitas y gastos del procedimien
to éjecutivo (ion arreglo á lo que de
termina el Real decreto de 27 de Agos
to de 1893,''én el cafeo 9.’ del articulo 
4.*, previniendo á loé rematantes que 
se obligan á entregar en el acto del 
remate lo que révolté debar el deudor; .' 
advirtiendo á'loá ‘dichos deudores que 

’-podrén evitar la venta de sus fincas
pagando antés 4« vorrÓcarse 108‘ faina* 
tes l'Os 'deseo bíertos qué le resulten, sin 
-que después ¿le verifioa'Íos estOs pne- ; 

' daá e’/itar la adjadicaoíón al obíapra-. 
' dof comit sé hall a prevenido en el arti
culo 42 dois Iu8tmoôi''n de 12 de Ma-i 

•ÿodeiSSS.
y eu cumplimiento de la régla é,**

JUZGADOS
AOUILAB

N-ùni, 132
Don Manuel Mca^n y VUlegM, Jne« de pri

mera instapcia de esta oiudad.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por .ante el actuario a» siguen autos 
ejecutivos à iqstanoia dal Procurador 
d,on Aqtqnio Lúpez de loa. Santos, en 
nombre ele doña Genoveva Garola Hi- 

■ dalgo y otros, contra don Gonzalo Pi
rez Dávila, por cobro de pesetas, en los 
cuales, por providencia de hoy, he 
acordado sacar á la subasta, en venta, 
por tercera vez y sin anjeoión á tipo, 
la finca siguiente:

Una puerta de olivar denominado 
> Cenojiles, al sitio y pago Cañada de las 
! Cimas, término dé esta ciudad, de oa- 
1 bida de treinta y nueve fanegas dos y 

medio celemines: linda al Este y Norte 
con más de los herederos de doña, Ca
talina Dávila; al Sar ia hacienda de 
Molino viejo, de los herederos de don 
Antonio de Toro, y al Geete olivares 
de don José Tiscar y del señor Mar
qués de Casa Tribiño. La cual fué jus- 
tipreoiada en la cantidad da nueve mil 
noeveoientas cuarenta y oinao pesetas, 
sacada á subasta por segunda vez en la 
sarna da siete mil cuatrocientas cin
cuenta y ocho pesetas setenta y cinco 
céntimos, y sin eujeoióa á tipo en esta 
tercera.

Para cayo acto se ha señalado el dis 
seis de Febrero próximo, á las doce de 
su mañana, en la Audiencia de asta 
Juzgado, debiendo advertirse:

Que para hacer proposición hay que 
consignar en la.mesa del Juzgado, pre
viamente, una castidad igual al diez 
por ciento del tipo que sirvió á la se
gunda subas ta.

Que los títulos de propiedad han si
do sustituidos por oertificaoión del Re
gistro de Ia propiedad, la -onal y la de 
gravámenes que dicha finca tiene, se 
encuentran de manifiesto en la Beorí- 
bania del aotuario. 

y para notoriedad del público se ex
pide el pi esente. c , , 

Dado en Agoilar á doce de Enero de 
mil ochocientos noventa, y siete.—Ma
nuel Morón,—El aotuario, Francisco 
Moralea y Becerril.

CARMONA 
Núm. 56.

Don. Joan -Tosé Carazony y. Salas, Jaez da 
.. insti acoión de esta ciudad y su partido.

j Por virtud dq la presente se interesa 
A ¿Q^aa las'aútortdades dAla baciúnla 
práctica de activas diUgi^ncias parafa 
busca y rescate de un mulo, tuerto del 
'ojo.^izqoierdo, lanares del cuarto dere- 
oho, pélo negro, alzada la maros, cabe
za grande, de ocho añoa, sin hierro, y 
otrp. mediánb, negro, cabeza pequeña 

■ y herrado en la tabla izquierda del pes
cuezo con un circulo y un siete en el
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isntro, los cuales fueron suatraidos eu 
la noche dal quince al diez y seis de 
lulio Último al señor Marqués de la i 
ü-raaia, de la hacienda que en este ter- i 
mino nombran Sau Javier, y una muía 
castaña clare, tirando á roja, uerrada, ■ 
mediana y con señales de tiro, que fué 
sustraída el día diez de dicho mes é 
don José Romera Belloso de le hacien
da que en este término nombran *La 
Romerita,o deteniendo é las personas 
en cuyo poder se .encuentren, si no 
acreditan en ekauto ea legítima adqui" 
sición.

Dado en Carmona á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
sais.—Juan J, Oarazony. - El actuario, • 
Rafael López,

CÓRDOBA
Núm. 87

Don Antonio Alonso Solano, Jaez de inatruc- 
ción de esta ciudad y su partido.
Per la presenté se cite, llama y em

plaza é Claudio Andrés Mula, natural 
de Salamauca, cuyes demás oirounstan 
oias ae ignoranj para qné en él térmi
no de diez días, contados desde 14 in- 
eeroión de la presente en el Boletín 
OíioiÁi de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en la cárcel de es
ta ciudad á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que contra 
el mismo instruyo por estafa.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.) y por so menor 
edad en el de 3 M. la Reina Regente 
del Reino, exhorto y requiero y en el 
mío ruego y encargo à todas las auto
ridades civiles, militates y administra 
procedan á la busca de dicho individuo, 
poniéndolo, caso de ser habido, en la 
cárcel de esta ciudad, oon las seguri 
da des Con venientes > -

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y seis. —A, Alonso Solano.—El Secre
tario, Teodomiro Fernández.

Kiunero 106
Pot el presente, en hombre de S. M. 

el Rey (q. D. g.), y por su manor edad 
ea el de 3. M. la Reiqa Regente del 
Reino, exherto y requiero á todas les
autoridades civiles, militares y admi- responder de les cargos que les resul- 
nistratives y agentes de la policía judi- ^^^.q en causa criminal que sa inasrtye 
oial, y en el mio les ruego y encargo, j contra los mismos arbre homicidio, To 
procedan à la busca .de ursa colcha 1 qq^j deberán verificar dentro del tér- 
blauca, de punto de media, oon florea 
de relieve; un cobertor de lana blanca 
oon très listas azulee en los extremos; 
dos sábanas de algodón sin marcar,nua 
de elles con una letra, y un par de oal- 
zonoilloe para nWo de Inglesina oon I 
botones de nácar, y á los autores de 
dicha sustracción que tuvo logar el día 
treinta da Noviembra último en la ca
en da huéspedes que en esta ciudad 
tiene establecida doña Belen Franco, y 
ease de set habidas unaa ú otros po- 
nerloa á mi disposición, óon las segu
ridades convenientes.

Dado en Córdoba á cuatro de Enero 
de mil ochocientos noventa y siete,— 
A. Alonso Solano.—El Secretario, Tao- 
domiro Fernández.

Núm. 135
Por él presente, en nombre da 3. M. 

el Ruy (q- ^' g )» y ?“*■ ®° oienor edad

en el de 3. M. la Reina Regente del l
Reino, exhorto y requiero y en el míoXXuíiuUj r,^uut w j >v*j— 
ruego y enoargo à todas las autorida
des civiles, Militares y administrativas
y sgeuteft de lu politic judiciali proco-
dau A la detenoiÓD de AuretiaiiO Jimé l 
nez Morón, que usa el nombre de Fran- * 
cisco Vega, y de Miguel Platero, cono
cido-por Jacinto, y à la basca de loa 
autores del robo da olento ocho mil
treinta y nueva pesetas, verificado el 
dia ocho de Diciembre último en la 
casa banca do esta ci id&d á cargo de 
los señores Pedro López é hijos, y caso 
de ser habidos unos y otros poaarlo- 
á mí dispesioión en la córcel de esta, 
oon las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á seis de Enero 
da mil ochocientos noventa y siete.— 
A. Alonso Solano.—El Secretario, Teo 
domiro Femández.

i» »

i

LA RODA
Núm. 104

Don Paderico Bandín y Capelo, Juez de ins
trucción de esta villa v an partido. 
Por la presente requisitoria aa cita y

llama a Manuel Fernández Jiménez (a) J 
el Chato, de diez y siete años d.e edad, - 
pintado de viruelas, oon la nariz arfe- ■ 
mangada y afeitado, que visto traje ; 
oUto con alpargatas y faja; á Ramón 
Fernández Jiménez (a) el Mudo, que lo 
es do nacimiento, de diez y nueve años 
de edad, pintado de viruelas, pelo ca» 
taho, ojos negros, sin barba y que viste 
pantalón blanco, chaqueta oscura, bo- j 
tas blancas y boina y faja negras; ú j 
dos‘años, may 6Ro, pelo negro, ojos * 
negros, cara alargada, descolorido, na | 
riz larga y usa bigote; viste pantalón 

' blanco, chaqueta negra, aipargatas ce- j 
ruadas, sombrero blanco muy ancho y 
faja negra, y á Ramón Fernández Obe- 
jero, do veinte y seis años, estatura re
gular, bigote rojo, nariz larga, ojos 
azulee, cara alargada, el cual viste traje 
completo de color de plomo, alpargatas 
cerradas,faja negra y boina; todos ellos 
de oficio gitanos, cuyo actual paradero
y demás ciroanstaocias se ignoran, para 
que comparezcan ante este Juzgado á 
responder de les cargos que les resul-

población, á responder á los cargos que 
le resultan en el aumario que contra la 

J misma instruyo por estafa álaoompa-taino de diez díeP, á oontar deeds la j miama inetruyo por estafa alaoompa- 
publicación de la presente en los perió j fila de ferrocarriles Andaluces; aparoi- 
dioos oficiales, à cayo efecto se lea | bida que de qo comparecer, será deola 
previene que de no verifloarlo, serán 1 rada rebelde y le pararán los perjui- 
declarados rebeldes y les parará el per- 1 cios á que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo ajuicio ^ que hnhisre logar, 
Al propio tiempo ae mega á toda 

oUse de AutoriJadaa y se encarga â los
toda daae de antoridedaa. aal civiles
como militaraa y agentes de la pohola

individuos da la policía judicial, que judicial, prooedau á la busca y captura 
’ - j de dicha procesada, y caso da ser ha-ptocedsn a la Basoa y captora da di- 

choa individuos, y caso da ser habidos,
los conduzcan á la cárcel de este parti
do, oon las segnridades convenientes, 
poniéndolos á disposición de este Joz* 
gado.

Dado en La Roda á siete de Enero 
de mil ochocientos noventa y siete, 
Federico Bandin.—Por mandudo de 
3. S.*, Leandro Escribano Molina.

bida, la pongan á diapoaioión de es- 
te Juzgado, en la cárcel de esta villa, 
oon las seguridades convenientes; pues 
asi lo tengo acordado en referido BU

MONTORO
Núm. 13í

Don José Garda Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.
P..r el preaénte, que se inserUfá'én 

el Bolbtin 0? CIAL y Gaceíade ¡Madrid, 
se mega y encarga á todas las Autori
dades civiles y militares y demás indi 
vidrios de la policía judicial de la na
ción, procedan à la busos de las ropaa 
y eícotos que se detallan à continua- 
ción, qua fasrou robados ai vecino de 
esta poblaoión Andrés Delgado Serra
no, en uno de los tilas ó noches desde 
el cinco al ocho del actual, y casos de 
que sean habidos se pongan à disposi 
oión de esta Juzgado, procediendo. así 
mismo á la detención de la persona ó 
personas en cayo-poder se encuentren, 
si no acreditan su legitima adquisición; 
puse así lo tengo mandado en la causa 
que se sigue en este dicho Juzgado por 
in di cado hecho.

j Dado én Montoro ó nueve de Enero 
j de mil ochocientos noventa y siete,— 
1 José García Valdecasas,-Por mandado
1 de 3. 3.’, Licenoiedo Joan Miguel 
! Criado.

Efecios robados
Un jamón, anr espaldilla y noa hoja 

de tocino.
Dos pares de enaguas blancas, noa 

d- ellas con tres alforoitas y an emba- 
tido hecho con agujas, y las otras de 
lino, con unas pontiUas por abajo, sir- 
viéndole de adorno.

Unas sarciPetus de oro, con ooatro 
perlas seguidas, tres más en la parte de 
arriba, embutida?, y una colgando.

y un. nañuelo de Manila, negro, con 
teniendo ana costara en an laío.

POSADAS 
Número 106

Don Fabián Buia Briceño, Juez de instruo- 
aión de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza por término de diez días, conta
dos desde*8u inserción en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro- 
VÍC0ÍB^ ¿ IflBb01 Síódiofl Slí)Ut6Í16^rO| 
resideMte en Córdoba, cabe Arca del 
Agua número veinte y seis, cuyas de
más oirconatancifií se ignoran, á ñu de 
que comparezca ante este Juzgado, si
te en las Casas Ayuntamiento de esta

mario.
| Dado en Posadas á ocho de Enero da 
! mil ochocientos noventa y siete.—Fs- 
1 bián Ruiz —El Secretario, Félix No-
1 gués.

Núm. 134
Por el presente, que se insertaré en 

le Gaceta de Madrid y Bolbtím Oficial 
de onta provincia, ruego y enoargo à 
toda clase de autoridades, esl civiles 
ocimo militares y agentes de la policía 
judicial, piOcedan à la busca y rescate 
de los tres cerdos que A oontinuaoión 
se expresan, los cuetes fueron hurtados 
del diez al quince del corriente mee, 
de la posesión nombrada Guadalora, _ 
término de Hornaohuelos, propiedad 
aquellos del exoeleiitisímo.señor Conde 
de San Bernardo, vecino de Madrid, y 
caso de ser habidos, loe pongan à dis
posición de esta Juzgado, oon las per
sonas en cuyo poder aa encuentren, si 
no acreditan su legitima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo oon tal motivo.

Dado en Posadas é treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y seis.—Fabián Ruiz.—El Secretario, 
Félix Nogués. j

SsOas de los cerdos
Peio negro, non el hierro 3. B, ,en la 

paletilla derecha, señalado» con las dos 
Orejas rajadas y la izquierda despun
tada, ateniendo próximamente • de peso 
unas siete ú ocho arrobas

Núm. 136

Por el presenta se cita, llama y em
plaza éidoña Gonoepoion Domingnez, 
viuda do Praga, vecina de Sevilla,'ÿ 
cuyo actual paradero «e ignora, á fin de 
que en el término de diez días, conta
dos desde la inaeroión de este edicto 
en la Gaceta de Madridy BoMinet Ofi
ciales de esta previnoiá y la da Sevilla, 
comparezca ante este Juzgado para 
ofreoerle el sumario que en el mis ■ 
rao se instruye contra Isabel Martiiiez 
Triste!, por hurto de aceitunas, verifi
cado el dia treinta y uno de Octébre 
Último, en un olivar del término dé la 
villa- da la Gerlnta prAnÍBdad dg didhs lo venfioa, Íe parará el perjuicio a qué 
haya lugar.

Dado en Posadas & onoe de Enero 
de mil ochocientos noventa Ï ?1®ÍÍ^ 
Fabián Roiz. —El SeoretaríB; Liaéífoíir 
do Juan de Dios Noguez.

LA RAMBLA
Núm. ISA - 

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de initrnc- 
ción de esta villa y su partido. -
Por virtud del presente hago saler » 

loa de igual clase y municipales. Al
caldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes dé policía judicial d« la 
uaolóu, que en este Juzgado y actua
ción del que refrenda, so instruye su
mario por robo de una muía aparejada, 
torda oscura, dé siete años y herrada 
-ou P- Q., propia de Teresa García y 
García, verificado al anochecer del día 
dos del aotnal. en terrenos del page de 
la Esparraguera ó Guijarro sa. término 
de Santaella, por dos hombros deaco- 
noô1do8,.nno de ellos alto, delgado, mo
reno corno de treinta uñoe. que vea lía 
pantalón de pana negro y sombrero de 
ala anche, claro, oon cinta negra,, y el 
otro más baja, que tambien vestía pan
talón de tela azul rayada, sefiidéras de
terioradas, chaqueta rota y sombrero 
de ferpa negro, tambien roto, en cuya 
causa se ha acordado eipe‘**^ 
sente, por el que en nombre de 8. 
la Reina Regente (q. D. g.), ruego y 
encargo á las expresedea autoridades y 
ageotes, procedan á la busca da cita
do semoviente, aparejo y desconooidos. 
y oaso de ser habidos loa. pongan, con 
las seguridades convenientes, á dispo
sición do esto Juzgado.

Dado en La Rambla á siete da Enew 
de mil ochocientos noventa y siete. ^ 
Manuel Polo Pérez.-P- M- de »• ’
Antonio López del Moral.
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NÚMERO 102

SECCION DE TENEDURIA

MES DE FEBRERO DE 1897
han vencidoVveXrin^eni^llVSas que^’s^^j^ cuvas”’ de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
cisamente de los resnectivos vpn pi mí prime alan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre-

Número 
de 

Inventario Procedencia
Clase de 
la linca

Pueblo de vecin
dad del deudor

1 FEC

KOMBEE DE LOS DEUDORES \ Día

DA DE LOS me

Mes

SIEÜTUS

Plazos
Año qne deben

Importé 
del débita

Pesetas Ots.
Término 

donde radica la finca

Epoca 
é que per

tenecen

9466 
9466.
1080

96 4
96 3

677
693

1649 
1660
4776

,4791

Censo Clero
■ n 

Estado 
Propios

Clero

Benefio.*
a

Propios

Urbana
» 

Rústica
9 
n 
ff

U 
» 
n

9
9

Montilla

Lnoena 
Villaviciosa

Bujalanoe 
Cañete 
Rute

Pozoblanco

Pozoblanco

Febrero

n 
«

n 
n
o

ID. Pablo de Luna y Luna 7
El mismo
D. José Alvarez Sotomayor 8

José Escobar Arribas 9
El mismo
D. Pranoieco Cano Garijo 13

Antonio Ibáñez Zurita 
Genaro Pérez ”

El mismo
D, Ramón Herrero ■ 18

A ntonin Primntn 1 on
El mismo 1
D. Julio Pellitero | 23

18979 8
» 5 8
« j 2y3

» | 16
n a 9

» \ 2
» j 6

92 06
9 16

1966 60
1600
2000

3 20
6 06

900
900
140
836 -,
83 20

Montilla

Lucena 
Almodovar

Cañete

Lucena

7 Villas Pedroche
e «ta.

P. B1 76

" - ------- ~------------ - - ' -______ ( jf Viliks Pedroche

Córdoba 13 de Enero de 1897.-E1 Interventor de Hacienda, Antonio Alvarez

ÍDiieiicia de CdrdoM
En las 080888 procedentes del Juz

gado de inatracoión de Looena, por 
los delitos de homicidio y falsedad 
respeotivamente, contra José Ramos 
Civioo, Joan Lopez Pnisegat y Ber- 
nwdo Gil de las Heras, se han se- 
Halado para qae se vea ante el Tribu
nal del dorado, en la referida ciudad 
de Lnoena, los días diez y nueve, vein
te y veinte y dos da Febrero próximo, 
A las onoe de sos mañanas, habiendo 
•ido designados por k suerte, corno jn 
rudos y supernumerarios, los que á 
oontinoaoión se expresan;

Cabezas de familia
D. José Artacho Sánchez 

Rafael Btanoas Cañete 
Rafael Calzado Vázquez 
Felipe Canela Garaia 
Antonio Espejo Martin 
Pedro Nadal Puentes 
Rafael Porras Rodríguez 
Juan Sánchez Quintero 
Julián Soriano Aragón 
Ramón Valle Rojas 
Angel Mora Giménez

D. José Torree Muñoz 
Antonio Diaz Ortiz 
Bernardo Domínguez Cabello 
Pedro Garrido Valle 
Pranoisoo Gimenez Pino 
José Lopez Navarro 
Felipe Rosales Llamas 
Nioolás Garcia Serena 
Mateo Molina Rey

Capacidades
U. José Hidalgo Cakadp 

Luis Peñuefa Fernandez 
\ Pedro Toledano Moy*ano 

José Ramírez Prieto 
Juan Ramírez Gómez 
Pedro Lopez Romero 
Andrea Muñoz Quintana 
Cristóbal Ordoñoz Caballero 
Agustín Carmona Mora 
José Lopez Chacón 
Pranoisoo Espejo Cabello 
Francisco Roman Pedrosa 
Pedro Díaz Ramírez 
José Mora Madroñero 
José Maria Pino Lara 
José García Lara

Cabezas de familia
D. Domingo Arroyo Giménez 

Antonio Cantero Lopera

P. Lucas Carmona Muñas 
Antonio Espino Burgos

Capacidades 
Miguel Reina Lopez
Pranoisoo Cabeza Villalba

Córdoba 29 de Dioiembre de 1896 - 
El Seofeteno, Carlos Usano.

Sección de anuncios 

laifluima 
j Con sujeción à lo 
que dispone la nue- 
^a ley y reglamento 
del reemplazo del 
ejército, hay de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO, Letrados 18 
los modelos que si
guen:

Citaciones para no

tificación de alista
miento; idem parael 
.juicio de exenciones; 
id. para revisión de 
los tres años ante
riores; id. para el jui
cio ante la comisión 
mixta de recluta
miento; filiaciones; 
certificados de talla 
y certificados facul
tativos.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.
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